
Nombre: Lourdes.
CPT: 19910.
Denom. puesto trabajo: Director-Conservador.
Centro destino: Parque Natural Sierra de Baza.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Granada.
Consejería: Medio Ambiente.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de
libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2
de abril de 1997, por la que se delegan competencias en mate-
ria de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), anuncia la pro-
visión de un puesto de trabajo por el sistema de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por
el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo de
la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de
Asuntos Sociales, sito en c/. Hytasa s/n; sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, el cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, remitiéndose la documentación correspondiente, para
su incripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este
último, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Organismo Autónomo: Instituto Andaluz de Servicios

Sociales.
Centro Directivo: Dirección Gerencia.
Centro de Destino: Dirección Gerencia.
Código RPT: 640520.
Código SIRHUS: 729010.
Denominación del puesto: Secretario/a Subdirector General

de Gestión.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo D.
Cuerpo P.D1.
Modo Acceso: PLD.
Area Funcional: Administración Pública.
Area Relacional:
Nivel 15.
C. Específico: XXXX-761.352.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de
libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe a que se
refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que
tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de 1997, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA núm.
46, de 19 de abril), resuelve la convocatoria del puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería de
Asuntos Sociales de fecha 22 de octubre de 2001 (BOJA núm.
130, de 10 de noviembre) y que figura en el Anexo.
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La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), remitiéndose la docu-
mentación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este
último, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 52.362.988.
Primer Apellido: Sánchez.
Segundo Apellido: Serrano.
Nombre: Inmaculada.
Código RPT: 640800.
Código SIRHUS: 1830010.
Denominación del puesto: Servicio Gestión Económica de

Pensiones.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

Núm. orden: 2.
DNI: 28.471.287.
Primer Apellido: Mayorgas.
Segundo Apellido: Hurtado.
Nombre: Juan Manuel.
Código RPT: 634200.
Código SIRHUS: 899310.
Denominación del puesto: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de Destino: Residencia Mixta de Pensionistas.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2001, por la
que se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de las pruebas selectivas libres para el
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Auditoría, convo-
cadas por Resolución de 19 de julio de 2001.

Conforme a lo previsto en la base 6.2 de la Resolución de
la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 19 de julio de 2001
(BOJA núm. 99, de 28 de agosto), por la que se convocan prue-
bas selectivas libres para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Auditoría, esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Convocar a los aspirantes para la celebración del
primer ejercicio de la Fase de Oposición, que tendrá lugar el
día 4 de marzo de 2002, a las diez horas, en la Sala de
Formación de la primera planta de la sede de la Cámara de
Cuentas, Avda. Ramón y Cajal núm. 35, de Sevilla.

Segundo. Recordar a todos los aspirantes que la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios de esta Institución.

Sevilla, 13 de diciembre de 2001.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2001, por la
que se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de las pruebas selectivas para el ingreso,
por el sistema de promoción interna, del Cuerpo de
Técnicos de Auditoría, convocadas por Resolución de
19 de julio de 2001.

Conforme a lo previsto en la base 6.2 de la Resolución de
la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 10 de julio de 2001
(BOJA núm. 99, de 28 de agosto), por la que se convocan prue-
bas selectivas de promoción interna para el ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Auditoría, esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Convocar a los aspirantes para la celebración del primer
ejercicio de la Fase de Oposición, que tendrá lugar el día 4 de
marzo de 2002, a las diez horas, en la Sala de Formación de
la primera planta de la sede de la Cámara de Cuentas, Avda.
Ramón y Cajal núm. 35, de Sevilla.

Sevilla, 13 de diciembre de 2001.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001, de la
Universidad de Granada, por la que se modifica la de 6
de noviembre de 2001, por la que se convocan con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes.

Advertido error material en la Resolución de esta Univer-
sidad de fecha 6 de noviembre de 2001, publicada en el BOJA
de 1.12.01, por la que se convocan concursos para la provisión
de plazas de cuerpos docentes, a continuación se transcribe
la oportuna corrección de errores:

En el anexo I, en las plazas docentes de Facultad, en la
núm. 29/020 de Profesor Titular de Universidad del Area de
Conocimiento de «Educación Física y Deportiva» donde dice:
«Actividad docente: Actividades Físicas en el Medio Natural»
debe decir: «Actividad docente: Actividades Físicas en el Medio
Natural. Deporte, Turismo y Medio Ambiente».

En las plazas docentes de Escuela Universitaria, en la núm.
2/147 de Catedrático de Escuela Universitaria del Area de
Conocimiento de «Optica» donde dice: «Actividad docente:
Optica», debe decir: «Actividad docente: Optica I».

Granada, 27 de noviembre de 2001.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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